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Por la cual se otorga un registro de Diseño Industrial 

EL DIRECTOR DE NUEVAS CREACIONES (C)
en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas en el numeral 8 del 

artículo 20 del Decreto 4886 de 2011, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que la solicitud de registro de diseño industrial contenida en el expediente 
indicado en la referencia, cumple los requisitos previstos en los artículos 113 y 115 de 
la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina, con el alcance señalado en 
el artículo 124 de la misma disposición.                

SEGUNDO: Que la protección conferida al diseño industrial solo comprenderá 
aquellos elementos o características de forma y configuración descritos y 
representados en las figuras para las cuales se otorga el registro.                               

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder registro al diseño industrial denominado:

BRAZO ROBÓTICO
Clasificación Internacional, Arreglo de Locarno: 15.99

Titular(es): UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA, UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS, INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO

Domicilio(s): AVENIDA CARACAS No. 44 - 21,  MEDELLIN ANTIOQUIA, COLOMBIA 
& , Calle  68 12-40,  BOGOTÁ D.C., COLOMBIA & , Calle 73 No. 73A - 226,  MEDELLIN 
ANTIOQUIA, COLOMBIA

Diseñador(es): Jorge Iván Navarro Ospino, Juan Luis  Palacio Bedoya, Marlon  Rincón 
Fulla, Camilo Andrés Flórez Velásquez, Victor Hugo Aristizábal Tique

Vigente desde: 27 de septiembre de 2017 Hasta: 27 de septiembre de 2027 
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ARTÍCULO SEGUNDO: El titular tendrá los derechos y las obligaciones establecidos en 
la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente resolución a 
UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA,  UNIVERSIDAD SANTO TOMAS,  
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO, advirtiéndole que contra ella 
procede el recurso de apelación ante el Superintendente Delegado para la Propiedad 
Industrial, del cual podrá hacer uso al momento de la notificación o dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a ella.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 20 de marzo de 2018

JOSE LUIS SALAZAR LOPEZ
DIRECTOR DE NUEVAS CREACIONES 


